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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 d,e fecha 23 de Octubre de
201.8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1334, de fecha 06 de Noviembre de 2018
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal
decretar aporte económico para don Vfctor Castro Serrano, en representación de

Felipe Castro Maturana, atleta escolar buinense del Club Formativo WAPI MBC de lsla
de Maipo. Se adjunta la siguiente documentación:

{ Fotocopia Cédula de ldentidad Víctor Castro Serrano.
* Fotocopia Cédula de Identidad Felipe Castro Maturana.
{ Certificado de acreditación, de fecha 29.10.2018, elaborado por el Club

Formativo Escolar WAPI-M BC de Isla de Maipo.
I Curriculum Deportivo.
I Fotografías de competencias.
,L Correo Electrónico, donde se invita a los atletas a participar de la prueba "Milla

Urbana Cuidad de Buenos Aires".
* Carta de fecha Octubre de 2018, generada por don Víctor Casro y doña

Alejandra Maturana, donde solicita al Sr. Alcalde apoyo para la participación
del menor Felipe Castro en competencia de Buenos Aires.

{ Formulario Audiencia Pública N" 09, de fecha 30.10.2018, a nombre de Víctor
Castro Serrano.

DECRETO.

1.- Otórguese un Aporte Económico, por la suma de $150.000.-
(ciento cincuenta mil pesos), a don Vfctor Hugo Castro Serrano, Cédula de Identidad
N" , en representación de Felipe Castro Maturana, atleta escolar
buinense del Club Formativo WAPI MBC de Isla de Maipo, quien ha sido seleccionado
para participar en la competencia "Milla Urbana Ciudad de Buenos Aires - Final de
Circuito Sudamericano".

"Premios y Otros
2.- Impútese el Gasto al Item Presupuestario 2L5.24.01.008

Centro de Costo 25.05.03.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN
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DECRETO ALCALDICIO n"3-1Q2/- VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 1-8.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.
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